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PROGRAMA DE ESPECIALIZACIÓN 



I. OBJETIVO GENERAL

Formar a profesionales especializados en 
medicina de animales de compañía, con un 
alto nivel de competencia para el diagnóstico 
clínico, la gestión clínica y la investigación, lo 
que les permite evaluar e interpretar de 
manera acertada las patologías en medicina 
veterinaria.

III. COORDINADOR DEL PROGRAMA  

II. DIRIGIDO

Médicos veterinarios o médicos veterinarios zootecnistas 
con experiencia en clínica de animales de compañía

El programa se impartirá durante el perÍodo efectivo, lectivo:
1 año y 6 meses 

IV. CRONOGRAMA Y DURACIÓN    

V. METODOLOGíA

: hasta el 18 de octubre de 2024
. Proceso de admisión
. Publicación de resultados
. Matrícula

. Inicio de clases

. Término de clases

: 19 de octubre de 2024
: 25 de octubre de 2024 
: 30 de octubre al 3 de 
  noviembre de 2024 

: 4 de noviembre de 2024 
: 15 de diciembre de 2025

VI. MODALIDAD

A distancia: Uso de la plataforma EVA y la herramienta zoom.
Presencial: Facultad Mediciana Veterinaria Zootecnia (Campus Central) 
                  Campus Miraflores.

Mg. Veronika Haydee Merino Osorio
Máster Erasmus Mundus en Salud 
Pública en Desastres por la Universidad 
de Oviedo, en España, y el Instituto 
Karolinska, en Suecia; y Médico 
Veterinario Zootecnista por la Universi-
dad Peruana Cayetano Heredia. 
Profesora asociada de la Universidad 
Peruana Cayetano Heredia.

Las asignaturas del programa tienen componente teórico/práctico, las sesiones serán dictadas en modali-
dad a distancia y presencial.
En el caso de las sesiones en modalidad a distancia se utilizarán herramientas de aprendizaje virtual 
como la plataforma blackboard, videoconferencias vía zoom y otras herramientas virtuales.
Las sesiones prácticas se dictarán utilizando diversas estrategias didácticas tales como:
. Discusión de casos clínicos.
. Seminarios.
. Revisión de artículos científicos.
. Aprendizaje basado en problemas.
. Talleres prácticos.

. Ampliación de inscripción



s/750.00

s/580.00

s/26 000.00

s/1 733.33

Matrícula

Derecho de Admisión

Inversión del programa

15 cuotas

VII. REQUISITOS DEL PARTICIPANTE

•    Poseer Título Profesional de Médico Veterinario o Médico Veterinario Zootecnista.
• Currículum vitae documentado (copia simple)
• Contar con dos años de experiencia profesional documentada en clínica de animales de compañía.
• Certificado de habilitación vigente expedida por el Colegio Médico Veterinario Departamental de Lima.
• Documento de Identidad DNI o carnet de extranjería (Pueden postular extranjeros residentes en Perú).
•    Comprobante de pago por derecho al proceso de admisión del programa.
•    Aprobar entrevista personal.

VIII. TITULACIÓN

   IV.  INVERSIÓN

X. INSCRIPCIÓN E INFORMES:

• REALIZAR EL REGISTRO DE PRE INSCRIPCIÓN:  https://bit.ly/45xV0cb
• LINK DE POSTULACIÓN Y PAGO (DERECHO DE ADMISIÓN): https://postula.upch.edu.pe/
• UNA VEZ ACEPTADA SU PARTICIPACIÓN, SE PUBLICARA LOS RESULTADOS: https://veterinaria.cayetano.edu.pe/

• INFORMES AL 3190000 ANEXO 239405 – FAVEZ.POSTGRADO@OFICINAS-UPCH.PE

Código Tarifario de Admisión 96034197

Para obtener el título de Segunda Especialidad Profesional de Medicina de Animales de Compañia, se requiere:

. Descuento del 10% por el pago anticipado del total del programa.

. Descuento del 5% por pronto pago por cada semestre, descuento exclusivo si paga el alumno no empresas.

• Aprobar satisfactoriamente los 40 créditos de la Segunda Especialidad Profesional, que corresponden a los tres 
semestres de estudios.

• Elaborar, sustentar, defender y aprobar un trabajo académico, de acuerdo con las Normas y Procedimientos 
Vigentes.

• Cumplir con todos los requisitos administrativos exigidos por la Escuela de Posgrado.


